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Bogotá D.C.  
 
Señor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C 
Calle 36 No. 28ª-41 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
 
Asunto:  Solicitud Prórroga a la Proposición N.º 0266 del 18 de febrero de 2025: 

“Sostenibilidad, sustentabilidad hídrica y ambiental en Bogotá”; Rad. 
Concejo. 2025IE1410; Rad. SDHT 1-2025-5776. 

 
 
 
Respetado Subsecretario Giraldo, 
  
En atención a la petición relacionada en el asunto, referente a la Proposición 266, aprobada 
en la Sesión de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
del día dieciocho (18) de febrero del año 2025, sobre la “Sostenibilidad, sustentabilidad 
hídrica y ambiental en Bogotá”, atentamente me permito solicitar prórroga de tres (3) días 
hábiles para el envío de la respuesta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del 
Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo, con el propósito de atender 
adecuadamente la solicitud. 
 
  
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital del Hábitat 
 
Elaboró: Eduardo Conta Martínez – Contratista Despacho SDHT. 
Revisó:     Milton Javier Latorre – Asesor de Despacho SDHT  

Paula Camila Vega Bustos – Contratista Despacho SDHT               
Aprobó:    María Paula Salcedo Porras - Subsecretaria de Planeación y Política (E) SDHT. 
 
 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Comision Plan CB
Sello


